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  Aplicación del artículo VI del Tratado sobre la no 
proliferación de las armas nucleares, así como del 
inciso c) del párrafo 4, de los principios y objetivos 
para la no proliferación de las armas nucleares 
y el desarme, adoptados en 1995 
 
 

  Informe nacional de México 
 
 

 I. Presentación de informes periódicos  
 
 

1. México está convencido de que el Tratado sobre la no proliferación de las 
armas nucleares (TNP) sigue siendo la piedra angular del régimen mundial de no 
proliferación y elemento fundamental para avanzar en el objetivo del desarme 
nuclear. Asimismo, considera que los acuerdos adoptados en las Conferencias de las 
Partes de los años 1995 y 2000 encargadas del examen del Tratado sobre la no 
proliferación de las armas nucleares, siguen siendo plenamente vigentes. En este 
entendido, México insiste en que la rendición de cuentas es un componente 
significativo para evaluar el grado de observancia del Tratado y de los compromisos 
asumidos en dicho marco, fomentando además la transparencia y la confianza entre 
las partes. 

2. En ese contexto, México insiste en que dado el compromiso asumido de 
destruir sus arsenales nucleares, los Estados poseedores de armas nucleares tienen 
una responsabilidad mayor de informar sobre las acciones emprendidas para dar 
cumplimiento a la obligación de celebrar negociaciones de buena fe sobre medidas 
eficaces relativas al desarme nuclear, de conformidad con el artículo VI del Tratado, 
y con las medidas de acción sobre desarme nuclear acordadas en 2000. 

3. En esta ocasión, México presenta su informe sobre las medidas nacionales 
adoptadas en su carácter de Estado no poseedor de armas nucleares, para el 
cumplimiento del artículo VI, a fin de alentar mayores esfuerzos en este fin, así 
como para promover la presentación de dicha información por los Estados 
poseedores de armas nucleares. 
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4. En el marco del proceso preparatorio de la Conferencia de las Partes del año 
2005, México presentó tres informes al respecto. A partir de 2005, se informan las 
medidas y acciones nacionales impulsadas en el objetivo del desarme nuclear. 

 
 

 II. Tratado de prohibición completa de los ensayos nucleares 
 
 

5. México promueve activamente acciones e iniciativas internacionales dirigidas 
a lograr la plena vigencia del Tratado de prohibición completa de los ensayos 
nucleares. En este espíritu, participó en la cuarta Conferencia que tuvo lugar en 
Nueva York del 22 al 24 de septiembre de 2005, y así lo hará durante la quinta 
Conferencia, a celebrarse en Viena, los días 17 y 18 de septiembre de 2007, a fin de 
promover por otra vía la adopción de medidas concretas dirigidas a la universalidad, 
aplicación y entrada en vigor del Tratado. 

6. En el marco del décimo aniversario de la apertura a firma del Tratado (24 de 
septiembre de 1996), México participó en la reunión ministerial sobre el Tratado, 
que tuvo lugar en Nueva York durante la tercera semana de septiembre de 2006, con 
el objeto de promover la firma y la ratificación del Tratado, y lograr así su pronta 
entrada en vigor. Como resultado de la misma, se emitió una declaración conjunta 
en la que los ministros de asuntos exteriores de distintos países reafirmaron que la 
entrada en vigor del Tratado contribuiría a reducir sistemática y gradualmente dichas 
armas y a prevenir la proliferación nuclear. 

7. Del 11 al 13 de octubre de 2006, la Cancillería mexicana fue sede del 
seminario de promoción en la región caribe para la ratificación del Tratado de 
prohibición completa de ensayos nucleares, organizado por México en coordinación 
con el Gobierno de Canadá y con la asistencia de la secretaría técnica provisional 
del Tratado. 

8. El evento tuvo por objeto promover en la región de Centroamérica y el Caribe 
la firma y ratificación del Tratado, y alentar la cooperación en la región, al 
considerar la necesidad de celebrar un acuerdo subregional de cooperación técnica 
para América Central, el Caribe, Canadá, Colombia, México y Venezuela a fin de 
fomentar capacidades nacionales para el pleno cumplimiento del Tratado e 
incrementar la cooperación entre la Comisión Preparatoria de la Organización del 
Tratado de prohibición completa de los ensayos nucleares y la región. 

9. Se contó con la participación de representantes de 19 Estados de América 
Central y del Caribe, Canadá, Colombia, México y la República Bolivariana de 
Venezuela, de la secretaría técnica provisional de la Organización del Tratado y de 
la Secretaría General del Organismo para la Proscripción de las Armas Nucleares en 
la América Latina y el Caribe (OPANAL), así como académicos y especialistas. 

10. El seminario favoreció el intercambio de experiencias respecto de los procesos 
de firma y ratificación del Tratado, así como sobre la puesta en funcionamiento de 
los centros nacionales de datos y la instalación de las estaciones pertenecientes al 
sistema internacional de monitoreo del que dispone este instrumento jurídico 
internacional. Políticamente también permitió un mayor acercamiento a los países 
de América Central y el Caribe. 
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11. En el marco del sexagésimo primer período de sesiones de la Asamblea 
General, Australia, México y Nueva Zelandia, presentaron la resolución titulada 
“Tratado de prohibición completa de los ensayos nucleares”, con el propósito de 
promover su entrada en vigor, la cual fue adoptado por la gran mayoría de los 
Estados Miembros como resolución 61/104, el 6 de diciembre de 2006. México 
continuará promoviendo el tema en el marco de la Asamblea. 

12. Con relación a la puesta en funcionamiento del sistema internacional de 
vigilancia, cabe destacar que cuatro de las cinco estaciones mexicanas de monitoreo 
con las que contribuye nuestro país, están certificadas y se encuentran en 
funcionamiento enviando datos al Centro Internacional de Datos en Viena. La 
estación de radionúclidos está siendo equipada, y en breve realizará la fase de 
pruebas para proceder a su certificación. 

 
 

 III. Negociaciones en la Conferencia de Desarme sobre 
un tratado de prohibición de la producción de 
material fisionable para la fabricación de armas 
nucleares u otros dispositivos explosivos nucleares 
 
 

13. México reitera su apoyo a los esfuerzos en el marco de la Conferencia de 
Desarme para hacer efectiva la decisión de la Conferencia de agosto de 1998, de 
establecer un comité ad hoc encargado de negociar un tratado no discriminatorio, 
multilateral e internacional y efectivamente verificable por el que se prohíba la 
producción de material fisionable para armas nucleares u otros dispositivos 
nucleares explosivos, que incluya también el examen de la cuestión de los arsenales 
existentes, con miras a su destrucción. 

14. Este año, México ha apoyado la iniciativa de los seis presidentes de la 
Conferencia de Desarme, que propone la designación de cuatro coordinadores para 
distintos temas, entre ellos el de material fisionable con un mandato negociador, 
considerándola que existen condiciones para dar inicio a las negociaciones en la 
materia. 

 
 

 IV. El principio de irreversibilidad deberá aplicarse al 
desarme nuclear, al control de las armas nucleares 
y de las armas de otro tipo y a las medidas de reducción 
de armamentos 
 
 

15. Tanto de manera individual como en el marco del grupo de la Nueva Agenda 
(Brasil, Egipto, Irlanda, México, Nueva Zelandia, Sudáfrica y Suecia), México 
continúa promoviendo el desarme nuclear en todos los foros pertinentes en los que 
participa, así como en sus encuentros bilaterales, poniendo particular énfasis en la 
necesidad de aplicar el principio de irreversibilidad, transparencia y verificación, 
incluyendo medidas para su reducción y eliminación. Así, ha presentado con la 
Nueva Agenda una resolución sobre la eliminación de las armas nucleares en el 
marco de los trabajos de la Primera Comisión, y continuará alentando tal enfoque. 
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 V. Un compromiso inequívoco de los Estados poseedores 
de armas nucleares de que eliminarán totalmente sus 
arsenales con miras a lograr el desarme nuclear, al que 
todos los Estados partes se han adherido en virtud del 
dispuesto en el artículo VI 
 
 

16. Durante el sexagésimo primer período de sesiones de la Asamblea General, 
México junto con los países de la Nueva Agenda, promovió la adopción de la 
resolución 61/65, titulada “Hacia un mundo libre de armas nucleares: aceleración 
del cumplimiento de los compromisos en materia de desarme nuclear”, que en su 
párrafo 3, reitera su llamado a los Estados poseedores de armas nucleares a acelerar 
la aplicación de las medidas prácticas hacia el desarme nuclear, que fueron 
acordadas durante la Conferencia de las Partes del Año 2000, con el objetivo final 
de contribuir a un mundo más seguro. 

17. Asimismo, la resolución exhorta a todos los Estados a cumplir todos los 
compromisos asumidos en relación con el desarme y la no proliferación nucleares y 
a no actuar de ninguna forma que pueda perjudicar tal objetivo o que pueda causar 
una nueva carrera de armamentos nucleares. La resolución exhorta también a todos 
los Estados a que no escatimen esfuerzos por lograr la adhesión universal al TNP. 
México ha insistido en que la obligación de concluir un tratado sobre desarme 
nuclear ha sido reconocida por la Corte Internacional de Justicia en su opinión 
consultiva del 8 de julio de 1996, relativa a la legalidad de la amenaza o el empleo 
de las armas nucleares. 

 
 

 VI. Desarrollo de la capacidad de verificación que será 
necesaria para garantizar el cumplimiento de los 
acuerdos sobre desarme nuclear, para el logro y el 
mantenimiento de un mundo libre de armas nucleares 
 
 

18. México ha continuado participando en los foros de desarme, control de 
armamentos y no proliferación sosteniendo una posición firme en el sentido de que 
la verificación internacional y por ende, la rendición de cuentas, desempeñan un 
papel crucial en la negociación y en la aplicación de acuerdos sobre desarme y no 
proliferación nucleares, así como en todos los esfuerzos dirigidos al logro de un 
desarme general y completo bajo control internacional estricto y eficaz. 

19. Como muestra de su compromiso con este objetivo, México participa 
activamente en los esfuerzos dirigidos a la puesta en funcionamiento del sistema 
internacional de vigilancia de la Comisión Preparatoria del Tratado de prohibición 
completa de los ensayos nucleares y cumple y promueve el fortalecimiento del 
régimen de salvaguardias nucleares del Organismo Internacional de Energía 
Atómica. El 29 de marzo de 2004, México firmó el protocolo adicional al acuerdo 
de salvaguardias con el Organismo y se encuentra avanzando en el objetivo de 
contar con la legislación, la estructura administrativa y de nomenclatura para dar 
pleno cumplimiento al protocolo y proceder a su pronta ratificación.  
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20. México ha expresado formalmente su interés por ingresar al Grupo de 
suministradores nucleares impulsando con ello, la adopción de medidas adicionales 
que colaboren con los instrumentos jurídicos internacionales existentes a fin de 
evitar la proliferación nuclear y promoviendo la transferencia segura de materiales 
nucleares y sensibles conexos. 

 


